
PRENSA Y RELACIONES PÚBLICAS 
COMUNICADO DE PRENSA N° 233/19

Rivera, 22 de Agosto del 2019.

HURTOS – FORMALIZACIÓN: 
Relacionado con el hurto a un kiosco, en calle Faustino Carámbula y Avenida Sarandí,
ocurrido el 16/07/2019; efectivos de la Unidad de Investigaciones de la División Territorial
N°  I,  luego  de  un  trabajo  de  inteligencia  y  colecta  de  elementos,  intervinieron  a  un
masculino de 33 años de edad; quien fue puesto a disposición de la Fiscalía de Turno,
para ser indagado por el hecho que se investiga, como así también por otros de similares
características.
Conducido ante la Sede en la pasada jornada y culminada la instancia el  magistrado
dispuso: “LA FORMALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN RESPECTO DEL IMPUTADO,
COMO  AUTOR  PENALMENTE  RESPONSABLE  DE  TRES  DELITOS  DE  HURTO
ESPECIALMENTE AGRAVADOS EN REITERACIÓN REAL,  CONDÉNASE A LA PENA
DE DIECIOCHO 18 MESES DE PRISIÓN EFECTIVA”.

HURTO: 
En la madrugada de ayer, hurtaron cinco metros de cables,  del semáforo existente en
Avenida Manuel Oribe, Puente Paso de Castro.
Trabajan, Fiscalía de Turno y personal de la División Territorial N° I.

HURTO: 
De una  camioneta  que  se  encontraba  estacionada  en  calle  Brasil  y  Avenida  1825,
Barrio Rivera Chico, hurtaron una batería.
Trabajan, Fiscalía de Turno y personal de la División Territorial N° I.

HURTO: 
De un camión que se encontraba estacionado en María Elena de Paiva y Augusto Lara,
Barrio Legislativo, hurtaron una batería.
Trabajan, Fiscalía de Turno y personal de la División Territorial N° I.

HURTO: 
De un auto  que se  encontraba estacionado en  calles  Fructuoso Rivera  y Faustino
Carámbula, Barrio Centro, hurtaron un monedero, conteniendo R$ 1.500 (reales mil
quinientos).
Trabajan, Fiscalía de Turno y personal de la División Territorial N° I.

HURTO: 
De un camión que se encontraba estacionado en calles Nieto Clavera y Agustín Ortega,
Barrio Centro, hurtaron $ 400 (pesos uruguayos cuatrocientos).
Trabajan, Fiscalía de Turno y personal de la División Territorial N° I.



HURTO: 
De  una  finca  en calle  Paysandú,  casi  Geremías  de  Mello,  Barrio  Rivera  Chico,
hurtaron  $  2.600  (pesos  uruguayos  dos  mil  seiscientos),  un  celular  marca
SAMSUNG, un celular marca NOKIA, una garrafa de gas de 13 kg, varios perfumes
marca KAIAK, y documentos varios.
Trabajan, Fiscalía de Turno y personal de la División Territorial N° 1.

HURTO: 
De una finca en calle  Maximiliano Luz, Barrio Rivera Chico, hurtaron una garrafa de
Gas  de  13kg,  una computadora  Ceibalita,  un secador  de  pelo  color  lila  y  una
plancha de pelo color celeste y blanca.
Trabajan, Fiscalía de Turno y personal de la División Territorial N° 1.

OPERATIVO P. A. D. O:   
En la pasada jornada, personal del P. A. D. O. (Programa de Alta Dedicación Operativa),
realizó patrullajes y operativos en Barrios: Centro, Bisio, Cerro Marconi, Insausti, Pueblo
Nuevo, Mandubí, Rivera Chico, Los Pirineos, Bella Vista y Paso de la Estiva.
Habiendo realizado inspecciones de vehículos e identificación de personas; como también
prestaron apoyo para las diferentes Seccionales. 


